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E.as leyes y las dSsiiosicteuea del €'g- 
lîicrtî© son oJbM^storias yara ia eaphaS 
de gtrovlneta desde ^ne sc p« - <a» eC» 
eS - iiuen<e ec ci!a y desde enaíro días 
dcspKce para los deuiás pirel4es de la 
'Usma provlnela. (S cy de 3 de R'evkot* 

*írc de BS3V.)

SÜECEICIOIÍ PASiflCPLAR

Un irea ec Córdotg. 12 re, Id, filtra. ;e.
Tresid.. . . . . 33 . . . . , 45.
Seis id....................... 60. 90.
Un año....................... 139 ...... 160

Se publica iodes lós dias escepio los Sci-airfpcs,

JLas leyes* ordenesy áinaveioa ^ate se 
enaBidcEi psiblicar e2£ ics fitehelues <.15- 
elales se kan de rtE hií :J € ele yohíiee 
respeetlye, por enjíj.toEdooK he pasas 
réK á los edhore.^ de. Sos KCfseUftade 
perlcdSeos. (Ordcaes de 6 de AkrU de 
ASS®* y SI de Oelwkre de fiS54.)

MI MISTERIO R^GENCl k

Presidencia del Min sLeño 
Regencia.

REAL UüCRETO

Vengo en disponer quoduran- 
taatela enferra edad del Ministro 
de Fomento D. Manna! de Orovio, 
Marijués de Orovio, se eacargna . 
interiaameote del despacho del 
referido Ministerio el qna Io es de 
Estado D. Alejandro de Castro.

Dado en Palacio à diez yocho ; 
do Enero de lull ochocientos so- 
tenía y oinco.—Esta Rubricado de 
la Uflal mano. -B1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá- ’ 
novas del Caslillo, i

DECRETOS.

El Rey, y so su nombre el Mi- 
0181 eno líegeocia del Reino, 

lía tenido à bien admitir la di
misión que Ü. Mateo Benigno Mo
raza 1)1 preso alado del cargo i 
de Gobernador civil elecío de la ’ 
provi .cia de Vizcaya. i

Madrid diez y nueve de Enaro 
ae mil ochocientos setenta y ciu-

Presidente del Minisierio- 
tvjgencia, AqIooío Ca ijvas dal 
Castiho.

Ateodionda á las cirenusía acias 
que wQoa„en en D Francisco

^æîi^de quo ha 
sido de Bilbao,

. E1_ Rey, y en so nombre el Mi- 
xusterio-liegencia del Reioo,

Ha tenido à bien nombraría 
Goberaadar civil de la provincia 
da Vizcaya,

M:dn i diez y nueve de Eoero 
06 mil pohooieutoe setenta y cin

co.—El Presideató del Ministerio' 
Regeacia, An ionio Cánovas dei Cas
tillo.

Núm, 46,

Gobierne civil de la pro
vincia de Córdoba.

Seceioo de Fomento.

Don Josa Antonio de Soto* va* 
ciño de Belmez, de profesión bacen- 
dado y da*G5 años de odad; ha 
presentado á las dos de la tarde del 
día 20 dal actual una solicitud de 
registro de doce pertenencias do lá 
mina titulada <Caro!ÍQa,> de miner 
ral plomizo, sito en el parage qué 
liaman do Picón, terreno de la pro
piedad del solicitante, término de 
Fuente Obejuna, lindante á N. con 
camino que del Zahurdón va al lla
mado de las Llanadas por el puerto 
de la Atalayuela, al S. coa Vegas 
de Picón, E. con e! arroyo- de! Ga
leote, y 0. con bumbrias de Picón, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto da partida 
el sitio donde so encuentra la mina 
d cuarenta y cinco metros del ar 
royo ya citado de Galeote: desde 
él se medirán en dirección N. tres- 
cianfos metros y se colocará la pri
mera c-sí-aca; ai 0. de esta eetaca so 
medirán doscieatos metrosy so lija
rá la segunda estaca; de esta ai íJ. 
seiscientos metros y 33 lijará la ter
cera; de esta al E doscjeutos md- 
tros y so colocará la cuarta estaca, 
y ünalmeute de esta ai N. se me
dirán irescieutos metros y se culo-* 
card la quinta,

Há consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Lay, por decreto 
de 2-2 del Kstual he depuesto la ád- 

■ misión da la referida solicitud, s-aIvo 
mejor derecho, y que se anuhcio a 
público cu cumplimiento al párrafo 
2,“ de! artículo 15 da las bises ge- 

■ Barales p ira la nueva legislaeioa 
1 da minas. .
j Córdoba 25 da Enero do 1875. 

ElGobórnador,
El G. de Torras-Cabrera.

i Núm. 47.

' . Sección de Fomento.

j Don Ramón Martinez y Miguel, 
1 vecino de está capital, de profesión 
í comerciapte y de 33 años de edad. 
: habitante en la calle de Sao Pablo 
: número 8, à nombre de Don José 
j Miranda, residente en Belmez, ha 
i presentado á las doce de la muñaua 
5 del día 20 dal actual una solicitud 
‘ de registro da 21 pertenencias de la 
^ nrina tiiulala «La Cusaalidad.» de 
i minera! foTáto calizo, sito en elcer- 
f ro de las Niñas, terreno de La pro- 
; piedad de Don Francisco Gómez, 
i término de la GMajaela, lindautc Ó 

todos -vieuójs coa terrenos deí se-
L ñor Gómez; cuyo mineral o.- fewiato 
t calizo.
i La designación que hace eg ia 
j eiguieute:
{ Be tendrá par punto de partida 
i un mojoo de obra blinqueado; deg- 
; de úichü mojon en dirección a! Ñ.

se me,dirán 300 lustros y so pondrá 
la primera estaca; de primera á sa

> gunia direcci'ja E. se medirán 500 
j metros y se fijará la segunda; de 
i Begimda á tercera direceion S, 00

medirán 800 metroa y so fijará la 
tercera; de tercera á cuarta direc
ción 0. se medirán 300 maírog y 
se fijaráJa cuarta; da cuarta à 
quinta dirección N. so madirAn 20.0 
metros y saüjará la quinta;, y des
de esta a! punte de partida so me- 
Uitón 200 metros al 0. y queda for
mado el periinetro. ,

Ba consignado .ai mis mu tiem- 
; ' pojít oautíJ&d do ciento oneo pe

setas.
f Y habicado cumplido las forma- 
; Udades prevenidas por la Ley, por 
i daoretoda 21 del oorrwab iia dis- 
; puesto la admi-ion da la referida 
, solicitud, salvo mejor derecho, y 
1 que se anuueie a! públiog en cum

plimiento al párrafo 2.“fiel artículo 
i 15 de las bases geaeralc-a para la 

nueva legislación de tuinas.
1 .Córdoba 25 da.Enero do 1875. 

El Gobernador, 
El G^ de Jorres-Cabrera,

i Núm. 48,

s SECCION DÉ FORMENTO.

■j D. Manuel Enriquez y Enri, 
j quez, veciutí de esta capital,de pro- 
j fesion Procurador, á nombre do 
! D. Feraendo Salamanca y Chacón, 

re.-ideute ea Azuzt^e, ha presentado 
; á las doce de la mañana dei día 15 
Í del actual una solicitud de cin- 
* cuenta pertenencias de la mica U- 
j talada S íula Ana, do 101 neral car- 
; bou, sita en el tino llamado Dehesa 
“ Ventirla, terreno de la prt piedud de 
, i'.'Niculás Echavarria, vecino de 

Aíadrid, lórmino de Hornachueloa, 
I ndaoto al N. coa dehesa titulada 
Mesa dci Cas tiño, propia de los se- 

^ ñores Córdova y Blanco, v^ecinos da 
i Azuaga* y coa otra nombrada Aya-
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des, propia de D. José Gironza, ve
cino de Castuera, por el S. coa las 
dehesas de la Albarrana, propia de 
D. Antonio Eepinola. veo no de la 
Granja de Torre hermosa, y dehesa 
de SanCalieto, del Baron de) mismo 
nombre, por E, con la Segoviana, 
propia de D. José Soto, 0. con la 
Chirivía, de D. Antonio Hinojosa y 
Rivera, llamada de Onza, cuyo mi
neral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

El punto de partida es una ca
licata que se encuentra á unos do
ce metros del regajo que baja de 
la casa llamada Valdeinfierno, y á 
la ocDolnsioD de nn carrito con 
monte que concluye en la misma 
calicata y en el quinto llamado 
Valdeinfierno y terreno conocido 
por la Chucheja, junto à la umbría 
llamada Ballesteros, desde el que 
en dirección Sud se medirán qui
nientos metroB y se pondrá la pri
mera estaca; al N, quinientos fiján
dose la aegunda estaca; a) E. dos 
mil, poniéndose la tercera y dos 
mil al 0.

Cuyo perímetro descripto linda 
ai S. con el quinto llamado Cabre
ra, por el N. y E. con el rió llama
do Bembesar, y 0. con el quinto 
llamado Cañajalee, de la propiedad 
del citado Sr. Echavarria.

Y habiendo cumplido las for
malidades prevenidas por la ley, 
por decreto de 16 del actual he 
dispuesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum- 
plimienlo al párrafo t? del artículo 
tS de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 35 de Enero de 1875. 
El Gobernador, 

El C. Torres-Cabrera.

Núm, 49.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Por disposición del Sr. Jefe de 
la Administración económica de 
esta provincia, y en virtud de ex
pediente ejecutivo seguido contra 
D. Manuel Gil y D. Próspero Ber
nad de Sulney y sus herederos, 
por el que resulta probada la in
solvencia de los mismos, y según 
lo dispuesto en el art. 23 del de- 
oreto de minería de 29 de Diciem
bre de 1868 y disposiciones poste
riores, se sacan á públi(!a subasta 
en el dia y hora que se diréa las 
minas siguientes:

Tercera y última subasta para 
el 2 de Febrero de 1875 ante los 
gres. Jefe é Interventor de la Ad

ministración económica de la pro
vincia y Escribano D. Rafael Garcia 
del Castillo, cuyo acto tendrá lu
gar en el despacho de dicho señor 
Jefe á las doce de su mañana por 
pliego cerrado y preaentacion de 
carta de pago de haber verificado 
el ingreso de la suma que se pro
ponga, no siendo admisible la que 
no cubra el importe anunciado.

Una mina de plomo y cobre con 
tres perteneneias, término de Vi
llanueva de Córdoba, denominada 
Magdalena, débito 2250 pesetas, 5 
por ciento 112*50, costas 5. Total 
2367 pesetas 60 céntimos.

Otra idem de plomo y cobre 
con dos pertenencias, término da 
Hornachuelos, denominada Sau Hi
lario, débito 1022 pesetas 9 cénti- 
0108, 5 por ciento 51*10, costas 5. 
Te tal 1078 pesetas 19, céntimos.

otra idem da plomo y cobre con 
tres pertenencias, término de Obe* 
jo. denominada Obejuna, débito 
1519 pesetas 89 céntimos, 5 por 
ciento 76'49, costas 5. Total 1611 
pesetas 38 céntimos.

Otra idem de plomo y cobre 
con tres perteneneias, término del 
Viso, denominada el SeCor Resu
citado, débito 1530 pesetas 49 cén
timos, 5 por ciento 76'52, costas 
5. Total 1612 pesetas 1 céntimo.

Un escorial de plomo y cobre 
coo una pertenencia, término de 
Adamúz, denominado Tesoro, dé
bito 1463 pesetas 57 céntimos, 6 por 
ciento 78'18, costas'5. Total 1511 
pesetas 75 céntimos.

Otro idem idem con una perte
nencia. término de Posadas, deno- 
miaado Aurora, débito 82 pesetas 
73 céntimos, 5 ’por ciento .^4'14, 
costas B. Total 91 pesetas 87 cén
timos.

Una mina de cok con dos per
tenencias, término de Torrecampo, 
denominada Euterpe, débito 1029 
pesetas 9 céntimos, 6 por ciento 
51'10, coatas 5. Total 1078'pese tas 
19 céntimos.

Otra idem de idem con tres 
pertenencias, término de Horna
chuelos, denominada Santa Mari
na, débito 1532 pesetas 99 cénti- 
mes, 5 por ciento 76'65, costas 5, 
Total 1614 pesetas 64 céntimos.

Otra idem de cobre «on dos per- 
Unencias, término de Villaviciosa, 
denominada Riqueza, débito 964 
pesetas 68 céntimos, 5 por ciento 
48'23, costas 5. Tota 1017 pesetas 
91 céntimos.

Un escorial, término de Pozo- 
blanco, denominado San Pedro, 
débito 94 pesetas 40 céntimos, 5 
por ciento 4'72. Total 99 pesetas 12 
céntimos.

Lo que 6C anuncia al público 
para conocimiento de los que de- 
ícen interesa rae en la adquisición 

de las minas y escoriales insertos 
en el presente aauncio.

Córdoba 20 de Enero de 1875 
— El Gefe económico. José Maños

HllSWIBTIB
Núm. 39.

Alcaldía constitucional de 
Granj uela.

Don Pedro Caballero y Garcia, Al
calde coustituoional de esta villa.

Hago saber: Que reformado el 
repartimirnto que ha de cubr r el 
encabszamiento por impuesto de 
consumos, y el transitorio y es- 
traordinario de guerra llamado do 
cereales, de conformidad con la ór- 
den de 16 de Julio espedida por el 
Ministerio de Hacienda, se halla 
espuesto al público por el término 
de ocho días, para que los contri- 
buyentesen él inscritos puedan exa
minar y deducir agravios en la 
cantidad que las ha correspondido 
bajar del primar cupo referido.

Granjuela 21 de Enero de 1875. 
—Pedro Caballero.

Núm. 42,

Alcaldía constitucional d^î 
Keman-JNuñez.

Don Miguel Osuna y Garcis, Alcal
de accideatal de esta villa de 
Fernán-Núñez.
Hago Sabar: que al anochecer 

del dia veinte y cuatro del corrien
te mes han sido robadas del cortijo 
nombrado la Raya, término de la 
ciudad de Córdoba, que labra don 
Alfonso Baena Torres, de esto.? ve
cinos, las caballerías y efectos «i- 
guientes:

Doa yeguas, una de ellas pelo 
castaño, marcada, cebrada y horra
da; y la otra colorada rabicana, de 
cuatro á cinco años.

Dos aparejos, un serón, veinte 
panes, una libra da tocino, dos 
baldas, dos jáquimas de cerdas, 
una manta y unas alforjas.

Recomendando á las autorida
des y sus dependientes se sirvan 
dar aviso de su captura á esta Al- 
cáldia.

Feman Nufiez 35 de Enero de 
1875.—Miguel de Osuna.—José 
Ramón Ibáñez, Seoratario,

Núm. 52. 

Alcaldía constitucional de 
la Rambla.

Hallándo»e en estado de «ír de 

agravios el repartimiento de los 
cupos respectivos ó este pueblo por 
los impuestos de eere^les y sal, se 
señala el plazo de ocho dies desde 
el de la fecha para que los contri
buyentes vecinos y forasteros en él 
comprendidos, puehan acercarse á 
estas oficinas municipales y eute- 
rándose de sus partidas, reclamar 
el agravio que en ellas encuntraren, 
pues trascurrido dicho término no 
seré admitida queja alguna contra 
repetido reparto

Y pera el debido conocimiento 
de todos ee publica el presente en 
la Rambla á 25 de Enero de 1875. 
—•Juan Manuel de Paz.—Antonio 
María Gomez. Secretario.

JIZMOS
Núm. 31.

.Juzgado d e primera instan- 
tancia de Castro del Rio.

Don Alocao Osuna y Ortega, Es
cribano del Juzgado de esta villa 
de Castro del Rio.

Doy fé: que en el mismo y por 
mi actuación se han seguido autos 
à instancia de don Francisco de 
Coca y Cepas, como mando de doña 
Maria de les Dolores Martiaez y 
Sanchez Salinero, vecinos dé la 
Ciudad de Córdoba, sobro queso les 
declare pobres legales, en los cua
les ha recaído la siguiente

Sentencia,—En la villa de Cas
tro del Río á veinte y dos de Enero 
de mil ochocientos setenta y ciuco, 
el señor den Pedro Cueto y Ulloa, 
Juez de primera iustanoia de la 
misma y so partido; habiendo visto 
estos autos sobre que ae declare po
bre en seotido legal à don Francis
co Coca, vecino de la Ciudad de Cór
doba, como marido de doña Dol res 
Martínez y Sánchez Salinero, repre
sentados por el Procurador don 
Fernando Barranco y Valdelomar.

Primero. —Resultando: que en 
dos de Diciembre último, por dicho 
procurador se presentó escrito á 
nombre da los mismos manifestan
do que teniendo que entablar de- 
maoda ordinaria contra el Presbí
tero don Pedro Gregorio de Tejada, 
de esta vecindad, en reclamación de 
ciertos bieues, y que careciendo de 
todo recurso sus clientes para el se
guimiento del litis» se le a imitiera 
información acerca de la pobreza en 
que se encontraban.

Segundo.-Resultando: que con
ferido traslado al don Pedro Grego
rio de Tejada por término de seis 
días, comoasí mismo al señor Pro
motor fiscal de este Juzgado, aquol
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^Gjô irascurnr dicho termino sin 
evacuarlo, por coya causa la fué 
acusada la rebeldía por el repetido 
Procurador, maadíndose seoatari’ 
dieran las diligenciss suboesivas 
respecto al mismo con los estrados 
del Juzgado, evaeuaodo e! suyo el 
Ministerio público, no teniendo in
conveniente este en que se accedie- 
ra á lo solicitado por el Procurador 
Barranco.

fercero.—Resultando: que re- ’ 
cibído el incidente á prueba dentro 
fiel téríiiino concedido por meneio- 5 
nado Procurador, se solicitó la en- 
trega de autos para articular la que 
á su parta coiopetia; y cou fecha 
veinte y seis de Diciembre próxi 
mo pasado presentó escrito acom
pañando interrogatorio, ácuyo te
nor seexaminarao lostestigos deque 
había de valerse, y que para ello se 
Ubrasd exhorto al señor Juez de
cano de dicha Ciudad de Córdoba, 
para que ea aquel punto se exami
nasen por tener su domicilio el don 
Fruiicisco de Coca y Cepas y su es- 

> posa dona María de tos Dolores 
Martinez y Saochez áa inero, inte
resando a) propio tiempo que dicho 
exhorto fuera estensivo á que dicho 
stilor Juez pidiese earUficadode los 
bienesquaies resulíaseo amillarados 
en el padrou de riqueza de aquella 
Ciudad, en cuyo certiheadose hicie
se constar si egerciau alguna in
dustria.

Cuarto. — Resultando: que libra ■ 
do dicho exhorto fuó evacuado ea la 
forma pret-ouida.

Primero —Considerando: que 
de las diligencias practicadas en la 
Ciudad de Córdoba se ha justifica
do que el don Francisco da Coca y 
Cepas solo vive de su trabajó per 
sonal, que un po oe bienes ni ejer
ce iudustria da uinguaa clase.

Segundo.—Considerando: que 
60 tal concepio debe ser declarado 
pobre en sentido legal y por ello 
disfrutar do loa beneficios que à los 
de aa class dispensa la Ley.

Vistos Its artículos ciento 
ochenta y uno y el número prime
ro del ciento ochenta y dos de la 
^oy de Bojuiciamieuto Civil, S. S. 
por ante nj gj Escribano dijo: 

ue debía declarar y declaraba 
Pobie legalmeníe á don Fra ncisco | 
j^j. ?*^^ y Copas y su mujer doña 
^^^fi>i de los Dolores Martínez y 

^bcliez Salinero,á los que se ayu- 
^^ri y defenderá como tal, go- 
’’^“do de los benofioios que ú los de 
sa ciase les otorgael artículo ciento 
Ocheota y uQo antes citado, cnien 
dieudose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso y 
lempo eu los artículos cigoto no- 

y^nta y ocho, ciento covenia y nue- 
^« y doscientos de la misma Ley; 
y mandar corno mandaba ea cum- 
P'>®wmo de lo dispuesto en el artí- 
®hiy ciento noventa de la repetida

Rfiy. que à roas de notificarso erte 
sentencia on los estrados del Juzga
do en rebeldía del Presbítero don 
Pedro Gregorio de Tejada, ss inser
to en e1 «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Y por esta su sentencia asi lo 
pronunció, mandó y firma dicho 
señor Juez, de que yó el Sseribano 
doy fé,- Pedro Güeto.—Alonso 
Osuna y Ortega.

Lo relacionado mas estensamen- 
te resulta y aparece de citado espe- 
diante á que me refiero, y lo inser 
to concuerda à la letra con su ori
ginal ó que me remito.

Y para que conste cumpliendo 
coa (o maudado pongo el presente 
que firmo en Castro del Rio à vein 
te y dos de Enero de mil'bohocien- 
to8 setenta y cinco.—Alonso Osu
na y Ortega.

Núm. 32.

íuzgado de prime a ins
tancia de Pozoblanco,

D. José María Guerrero y Rivero, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido, etc.'

En virtud del presente tos seño 
res Jueces de primera instancia, 
municipales y alcaldes, y gefes de 
¡a Guardia civil de los pueblos do 
la provincia, dispondráu que por 
los agentes de su autoridad se 
praotirjuen activas y eficaces dili
gencias en la busca y captura de 
un mulo de quince años, pelo cas
taño, peceño, desiota cuartaspróc- 
simamente, con la co!a cortada 
por cima del corvejón y sin hierro.

Otro mulo de siete á ocho años, 
castaño, peceño, lucero, de siete 
coartes menos dos dedos, con la co
la cortada como él anterior.

Y una mola de cuairo á cinco 
años, oas taña, de eeig y media 
cuartas do alzada, tambien siu 
hierro; y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición da este Juz
gado con sus tenedores, si no die- 
saa las garantías suficiente?; cu
yas caballerías fueron robadas en 
la n che del diez y siete al diez y 
ocho de Diciembre último de la po- 
seaion nombrada del Madroñal, de 
la propiedad da D. Antonio Martos, 
vecino de. YiUanuava de Córdoba, 
pues así lo tengo mandado en la 
causa erimiaal quo instruyo en ave
riguación de los autorar de dicho 
robo.

Dado en Pczoblauco á veinte de 
Enero de mi) ochocientos se te a ta y 
cinco. —José María Guerrero y 
Rivero.—Por mandado de S. S,, 
José Villaverde.

Núm 36,

Juagado de primeraiéstau» 
Fuente Obejuna.

En nombre de S. M el Rey don 
Alfonso XlRpor quien adminis- 
tra ja’stieiü el señor don Aoísclo 
Fernandez y Monies, Juez da 
primera instancia de esta villa y 
y su partido.

Por la presante requisitoTh se 
cits, liorna y emplaza por término 
da veinte diás á Ramón Galiardo, 
conocido por al Granadino, trabaja
dor que ha sido de las Miuas-del 
Terrible, térmico de Belmez, cuyas 
señas se espresan á continuaciou, 
para que sa presente en este Juzga
do ó en la oárcalde osla villa á res
ponder á Jos cargos que eusu oooira 
resultan en la causa que contra él y 
otros instruyo por tentativa da robo 
á don Juan León Moreno, vecino 
de los Blázquez.

Ruego y encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca, -cap
tura y remisión á este Juzgado de 
dicho sugeto.

Dado en Fuente Obejuna à 22 
de Enero de 1875.-Acisclo Fernan
dez y Montes.—Tomás Rivera In
fante.

Señas del Ramon (Jajlardo.
Le estatura alta,color trigueño, 

nariz regular, poblado de barba, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, 

j que usa pantalou de lana rayado, 
5 chaqueta azal listada y sombrero 

hongo negro.

Núm. 37,

Juzgadoda prirxierainstan
cia dePosífdas.

En nombre de el Rey pon Alfonso 
XH, por o! que fidmínistra jasti- 
cia don Manuel María Gonzalez 
Tamayo, Juez de primera instan
cia de este partido.
Se hace saber por virtud del 

presente, que en la noche del veinte 
y ocho al veinte y nueve de Diciem
bre anterior fueron robadas de la 
Iglesia Parroquial da Fuente Pal- 
tcera las alhajas siguientes:

í Una corona de plata, un oáliz 
1 de id. liso, una patenn da id., noa 
j Cucharita de id , un- portapaz de 
f plata ruoi, un viril de plata sobre

dorado, una cagita de plata, una 
ampolla de id,, cuatro parea de 
corchetas do id., una llave de id. 
coa su cordon dorado, una casulla 
do terciopelo carmesí y una medía 
Vara de galón dorado de ua maní
pulo.

Cou motivo de este hecbo se 
instruyo causa criminal, en la qua 
8« ha acordado se practiquen por

; toda clase de auioridades las opor- 
; tunas diligdtócías en busca de sque- 

Fas alhajas, y que séáh remitidaa, 
, á este Juzgado, oiso de serhahida», 

cm la ¡iersona ó personas en cuyo 
poder se encuentran si no dan es- 
plicacmnes satisfactorias respecto á 

í su adquisición.
Y para que tenga efecto ee es- 

■ pide el presenta en Pesa-ias A vein- 
; tu de Enero de mi¡ ochocientos se- 

tont» y cinco.—Manuel .M. Gonza - 
lez,—El actuario, Diego Soldevilla 

; Guerrerro.

i Núm. 43.

( JUzgado de primera ms- 
5 tencia de Itíénda?

| D. Juan B. Alonso y Jular, Juez 
de pri.mera insiaceia de este 

| partido.. • ,
j . Por la presente requisitoria y 
r'enhoiñbre de la nación, por la que 
? administro jusiicie, escitó el celo de 
« las autoridades do Ja provincia de 
1 Córdoba, para que se sirvan dispo- 

ner se preceda A la busca, captura 
? y detención de seis hembrea mon- 
1 tadós, uno en una jaca negra, otro 
| én otra paticalzada, otro en un 
: mulo pequeño y tres mas eu tres 
# caballos vastañoa, y armados iodos 
i con escopetas, al parecer contra- 
t bandiatas andaluces de los que so 
j dedican eltrúflco del tabaco y pól- 
? vera (como de sierra de Jabugos) 

cuyas señas sen: clono luen mo- 
j zo', como de cuarenta años de edad, 
S con sombrero negro redondo y za- 
j marra de pieles de borrego de igual 
1 eoior; Otro mas bajo de estatura, 
j con gorra de pelo, color castaño* 
| pantalón de paño listado, roto por 
j las rodillas, botinas de charol y un 
i pañuelo do seda de bufanda; otro 

llamado Antonio, hoyoso de virue- 
Ina, como de, treinta y cinco A cua
renta años de edad, que viste pan
talón y chaqueta de paño pardo y 
zapatos de becerro blancos, y sin 
medias, otro un poco mas alto, con 

^ bigote, gorra de piel, pantalon de 
¡paño listudo y botos de becerro 

blancos, y otros dos que parecen 
hermanos, como de treinta á 
treinta y cinco eñog de edad, de 
buena estatora, delgados, con 
aombrercs negros de ala curta, 
pantalones y cLaquetas de paño A 
cuadros y botos de becerro blancos* 

1 y caso de que sean habidos les pon’ 
j gao á disposición de esto Juzgado, 

pues en ello se interesa Ja buena y 
pronta aumicistraclou de justicia.

Dado en Mérida á diez y ocho 
de Enero de mi. ochooientos setenta 
y cin JO.—Juan B. Alonso y Jular. 
—Per disposición de tí. S., Vicen
te Calderón. GiiH'.nez,
Señas da las caballeriaa robadas.’ 

Una yegua negra, con menos 
de la marea, de cuatro año.s, pre
ñada y herrada. Un mulo pelo 
castaño, seis años y herrado. Otro 
mulo pelo castaño oscuro, de me
diana alzada, ceriauo y herrado 
Una muía, pelo negro, dos dedo¡ 
sobre ,a marca, cerrada y con el 

| tuism^d hierro, y oirá muía, pelo 
¡ castaño oscuro, coa ia marca es-
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caía, cerrada, con boloo de fuego 
dQ la eapaldilla izquierda y coa 
hierro.

Núm. 4i.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro*

Don Manuel Fernandez Loay sa. 
Jaez de primera instancia Je 69~ 
ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ae 

cita, llama y emplaza á Juan Cam
pos Moral, de edad de cincuenta 
años, estatura regular, pelo cas
taño, color entre pardo y moreno, 
mellado, ojos melados, nariz grue
sa, viste pantalón oscuro de castor, 
chaqueta y chaleco de lo mismo y 
sombrero hongo: h Francisco Sola
no Garcia, de edad de treinta y dos 
años, estatura regular, pelo negro, 
ojos negros, color trigueño oscuro, 
cara redonda, viste ropa de paño y 
sombrero hongo: y á Antonio cono
cido por el Sevillano, de edad como 
de unos cincuenta años, pelo oscu
ro, de estatura mediana, algo for- 
aido, que viste pantalón y chaque
ta de paño oscuro y sombrero bon
go grande negro, de cuyos sugetos 
se ignora su paradero, si bien es de 
presumir se encuentran en la capi
tal de Córdoba, para que dentro 
del término de quince dias siguien
tes á la publicación de este aunn- 
oio en la <Gaceta de Madrid,* com
parezcan en la cárcel de esta par
tido á responder à tos cargos qne 
contra los mismos resultan en el 
sumario que s ge contra Francisro 
Marín Gimenez y Manuel Quesada 
Lara, de este domicilio, por robo de 
caballerías, bajo apercibimiento 
qne en otro caso serán declarados 
rebeldes y les pararé el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades y agentes de poli
cía judicial practiquen las mas ac
tivas diligencias para la busca y 
captura de los referidos sugetos, y 
habidos que sean dispongan su 
conducción á la menoioaada cárcel 
con las seguridades convenientes.

Dado en Montoro á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y cinco,—Manuel F. Loaysa,— 
El actuario, Manuel Antonio de 
Lara.

Nóm. 5t.

Juzgado de primera ins
tancia de Bujalance.

Don Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera icStaacia de 
este partido.
Hago saber: que en eate mi 

Juzgado so insUoyea samarías 

diligencias, por robo de cinco ca- 
ballerias que despues ae reseñarán, 
propias de Alonso Lain Franco, da 
eata vecindad, cuyo hecho tuvo 
lagar como à las cuatro y media de 
la tarde del día veinte y dos del 
corriente, estanco al cuidado de loa 
hijos da aquel en olivar al sitio 
llamado Camino de Montilla, de es
te término; y en las citadas diligen
cias he mandado espedir la presen
te requisitoria para su iosarcion en 
el «Boletín ofioiei> de la Pro
vincia.

En su virtud exhorto y requie
ro á todos los señores Jueces, auto
ridades ó individuos de la policía 
judicial, para que practiqueo dili
gencias en busca de las caballerías 
robadas; que caso do ser habidas 
pondrán à disposición de este Juz
gado, asi como las personas en cuyo 
poder se encuentren sí no die
ren suficientes garantías sobre su 
adquisición.

Dado en Bujalance á veinte y 
cinco de Enero de mil ochocientos 
soten ta y cinco.—Antonio Martínez. 
El actuario, Francisco P. Orbe*

ANÜNCrM

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos*, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3/ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco. 

Novelas computas p 30 c j j 
tro reales.

•Los Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D. Antonio 
San Martín.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manual Fer- 
naudez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela históiica por D. Anto
nio de Sao Martín.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novoiesco escrita por Jacícto 
Labaila*

• La Atalá y el Eené,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velesco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse ton D. Juan Pafíe) Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros*

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

«rj . it^fctwiMJTii-fmarKOiriMaiJ!? n iiniiniiiin i 'yyxxi»

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 

i tendidas por los vecinos. 
¡ con arreglo alreglamen* 
’ to deh de Mayo de 1871 * 

Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralis del 
«Diario de Córdoba^»

Letrados ! 8 y Sau Fer* 
nando 54,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por ciuoo reato

BENEFiCENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men» 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
hlecimienlos de Beneti* 
cencia, *^p hallan de ren
ta en la impienla y lilo- 
gratia del «Diario de Cór- - 
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

jç los Secretarios de 
Ayuíiiamiento.

Pliegos estados pam 
la formación del amiUa- 
mienlo y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- * 
ría, reisciones y toda 
clase de impresos par^ 
las Glicinas municipales' 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i 7 
Letrados 18.

tTíprúLts. Ubr H- y íU'í.-rsfíi ^^ 
DL^uilG DE CERDOSA.
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